
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

VISTO: 

DECRETO N° 0186/ 24
San Martín de los Andes, 31 ENE 2024 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaría de Turismo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, se requiere el servicio como Comunity Manager de turismo. 

Que, el Sr. LA PORTA JUAN PABLO reúne los requisitos necesarios para brindar el servicio. 

Que, se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1°: APRUEBESE la contratación con el Sr. LA PORTA JUAN PABLO, CUIT N° 20-
29168425-5 para prestar el servicio de comunity manager de turismo, administración y gestión de 
contenidos de las redes sociales institucionales vigentes (Facebook, Twitter, Instragram y You Tube), 
comunicación visual del destino y campañas de promoción puntuales, dependiente de la Secretaría de 
Turismo, por un monto mensual de $250.000(pesos doscientos cincuenta mil) haciendo un monto total 
de $ 750.000 (pesos setecientos cincuenta mil), desde el 01 de enero al 31 de marzo de 
2024, de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Sr, Matias Irdandez Consoli LIC.AeJt O J. Apedaza 
Secretario d conomía y Hacienda Secket Iltde Turismo 
Municipalid d de S. M. Andes MunI ip ad de S.M.A Dra. Natalia M. Vita 

Intendente a Cargo 
Municipalidad de S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCAIGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


